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xv. Gestionar ante los ayuntamientos que los reglamentos y programas
establezcan las medidas necesarias para proteger las zonas de recarga
de mantos acuíferos;





Zonas de Recarga en 20 acuíferos de Guanajuato -SLP 

ZONAS DE ALTA APOTENCIALIDAD

Representan áreas con la mayor potencialidad para permitir la recarga de los sistemas acuíferos del

Estado. Se delimitaron 217 áreas abarcan una superficie de 5,221 Km2, y representan el 16 % de la

superficie de los acuíferos.

ZONAS DE MEDIA POTENCIALIDAD

Representan zonas de recarga con potencialidad moderada, donde los materiales tiene permeabilidad de

media alta. Se delimitaron 289 áreas con una superficie de 11,522 Km2 y representan el 36 % de la

superficie de los acuíferos.

ZONAS DE BAJA POTENCIALIDAD

Representan las zonas con menor potencialidad para permitir la recarga de los sistemas acuíferos,

constituidos por materiales de mas Baja permeabilidad. Se delimitaron 271 áreas con una superficie de

13,553 Km2 y representan el 42% de la superficie de los acuíferos.

ZONAS DE CONSERVACION HIDROLÓGICA

Representan extensiones de terreno con muy baja a nula potencialidad para permitir la infiltración y

recarga; bien aquellas en las que predomina el escurrimiento y aportación a las cuencas hidrológicas,

hay zonas con amplio desarrollo urbano (ciudades, localidades, parques industriales, etc.).

Se delimitaron 356 áreas con una superficie de 2,023 Km2 y representan el 6% de la superficie de los

acuíferos.



PUBLICACION DE ZONAS DE RECARGA Y CRITERIOS 
DE REGULACION AMBIENTAL EN EL PEDUOET 2040

• En apego a lo establecido en el Código Territorial para el Estado 

y los municipios de Guanajuato, la planeación territorial se 

efectuará a través de los instrumentos programáticos y de 

política pública de que disponen las autoridades competentes 

para el ordenamiento sustentable del territorio, así como la 

regulación del uso de suelo en el estado y el desarrollo de los 

Centros de población con sustento en la movilidad, propiciando 

un entorno mas equilibrado, eficiente y competitivo, ordenado a 

mejorar el nivel de vida de sus habitantes, protegiendo al 

ambiente y a sus recursos naturales.

• Los criterios de regulación ambiental son aspectos generales o 

específicos de las Distintas UGAT’S que norman los diversos usos del 

suelo en lo relativo al ordenamiento sustentable del territorio.

• Para zonas de recarga se propusieron mas de 55 criterios de regulación

• Así mismo para alcanzar los lineamientos ecológicos, urbanos y 

territoriales planteados para las diferentes UGAT’S se integro una cartera 

estratégica que incluye objetivos específicos, acciones, programas y 

proyectos que beberán ser instrumentados.

• Entre los cuales existe:

• Am13 Conservación de los recursos hídricos

Superficiales y subterráneos y 

• EAm15 Gestión integral del agua
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Atribuciones del Ayuntamiento 
Artículo 33. Corresponden al Ayuntamiento las atribuciones siguientes:
X. Establecer las medidas necesarias para proteger las zonas de recarga de mantos acuíferos y 
expedir las declaratorias respectivas; 

Funciones en materia de planeación 
Artículo 36. La unidad administrativa municipal en materia de planeación tendrá las funciones 
siguientes: 
VI. Realizar, en coordinación con las unidades administrativas municipales, los estudios necesarios 
para proponer las medidas para proteger las zonas de recarga de mantos acuíferos y para que el 
Ayuntamiento expida las declaratorias correspondientes, así como someter los proyectos respectivos 
a la aprobación del Ayuntamiento; 

Elementos mínimos del programa estatal 
Artículo 50. En el programa estatal se establecerán, al menos:
V. Las directrices relativas al ordenamiento de los espacios y sistemas naturales, para: 
d) La identificación, declaración y administración de áreas naturales protegidas, zonas de 
restauración y zonas de recarga de mantos acuíferos; 

Áreas que comprende la zonificación Artículo 
75. La zonificación se establecerá en el programa municipal y precisará: 
IX. Las modalidades y restricciones al uso del suelo y a las construcciones, derivadas de:
e) Zonas de recarga de mantos acuíferos; 
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Materias de interés regional y metropolitano Epígrafe reformado 
P.O. 05-12-2017 Artículo 125. 

Se definen como materias de interés regional y metropolitano: Párrafo reformado 

P.O. 05-12-2017
IV. El establecimiento y administración de áreas naturales protegidas, zonas de
restauración y zonas de recarga de mantos acuíferos;

Acciones de desarrollo urbano que se podrán reglamentar
Artículo 149. Para la ejecución de acciones de desarrollo urbano a que se refiere este
Capítulo, en los reglamentos municipales se podrán establecer disposiciones para:
I. La regulación ambiental de los centros de población; la aplicación de medidas,

proyectos y acciones para el ahorro de agua y energía; la protección a las zonas de
recarga de mantos acuíferos dentro de los centros de población; así como la gestión
integral y sustentable de los residuos;

Acciones de mejoramiento
Artículo 162. En los programas se definirán las medidas, proyectos o acciones de
mejoramiento en:
II. Zonas de conservación ecológica, zonas de recarga de mantos acuíferos, parques
urbanos, jardines públicos y áreas verdes;
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Por su 
atención 
¡Gracias!
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